


aprobar las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva y no 
competitiva, destinadas a fomentar, promover y consolidar la economía social en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía

a) Línea 1. Incorporación con carácter indefinido de personas socias trabajadoras o de trabajo a
sociedades cooperativas y laborales preexistentes o de nueva constitución.

Medida 1.1 Apoyo a la Incorporación de Personas Socias Trabajadoras o de Trabajo en
sociedades cooperativas y laborales.
Medida 1.2 Fomento del relevo generacional en la incorporación de personas socias
trabajadoras o de trabajo en sociedades cooperativas y laborales.

b) Línea 2. Difusión y Promoción de la Economía Social.
c) Línea 3. Fomento del emprendimiento social.
d) Línea 4. Innovación y competitividad empresarial de la economía social.
e) Línea 5. Cátedras de economía social.
f) Línea 6. Asociacionismo.

Reglamento (UE) 2023/2831 de 
la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis; Reglamento (UE) núm. 717/2014 de 
la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE 
L190, de 28 de junio); y al Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE L352, de 24 de diciembre



4.2.
Las subvenciones reguladas en la presente orden quedan sometidas al 

régimen de minimis, en los términos establecidos en el Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la 
Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al Reglamento (UE) núm. 3118/2024, de 10 de diciembre de 2024 
y el Reglamento (UE) 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014. Estas ayudas deberán cumplir 
con las reglas de acumulación previstas en el artículo 5 de cada uno de los Reglamentos de minimis 
mencionados. Estas ayudas deberán cumplir con las reglas de acumulación previstas en el artículo 5 

4.3. Podrán ser beneficiarias de 
esta medida, las sociedades cooperativas y laborales andaluzas citadas en el artículo 4.1, apartado a), 
siempre que la empresa no actúe en alguno de los sectores excluidos del ámbito de aplicación del 
Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a las ayudas de 

toda actividad consistente en ofrecer bienes y servicios en un 
determinado mercado y que podría, en principio, ser desarrollada por un operador privado con el 





el importe acumulado de las ayudas de 
minimis concedidas por Estado miembro a empresas activas en la producción primaria de 
productos agrícolas durante cualquier período de tres años no excederá del tope nacional que 

Se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal, bajo el sistema de ayudas de 
minimis conforme al Reglamento (UE) n° 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola y al Reglamento (UE) n° 717/2014 de la 
Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la 
acuicultura, destinada a las personas físicas, jurídicas privadas o entes sin personalidad jurídica, 
que, teniendo ingresos agrarios declarados conforme a lo señalado en el apartado 4 de este 
artículo, sean titulares de una o varias explotaciones agrarias o acuícolas, localizadas en el ámbito 
de aplicación definido en el anexo

puedan sobrepasarse en ningún caso los topes que para las ayudas de minimis establece la 
normativa europea El Gobierno y las personas 



titulares de los distintos Departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo 
dispuesto en este real decreto-ley

podrá alcanzar el cien por cien de los gastos 
subvencionables en los que se tenga que incurrir para la ejecución de la acción



determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado


